
REF: ACCION DE TUTELA No. 2020 00198 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Síbaté. primero de septiembre de dos mil veinte 

Se encuentran ;:_¡I despacho las presentes diligencias a (in de proFerir I;:_¡ decisión que en 
derecho corresponde respecto de I;:_¡ petición de acción de tutela instaurada por el señor 
CAMILO ANDRES PEREZ ZUÑIGA en contra de I;:_¡ SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 

ANTECEDENTES 

El señor CAMILO ANDRES PEREZ ZUÑIGA quien actúa en nombre propio, instauró 
ante este Despacho acción de tutela en contra de I;:_¡ SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA -SEDE OPERATIVA DE SIBATE, solicitando se 
tutelen los derechos Fund;:_¡ment;:_¡les ;:_¡I debido proceso y la. leg;:_¡lidéld dentro del trámite 
admtnistrativo que adelantó I;:_¡ Secretaria de Transito y Movilida.d de Síbaté. 

Como Fund;:_¡mento de su petición el accíonante narra los hechos que pueden resumirse 
en que tiene un comparendo por aqente de tránsito del afio 2006, que el Ministerio de 
Transporte explica que las multas de Tránsito tienen hes (3) años para prescribir y se 
interrumpe la prescripción con lc1 notihcactón del mandamiento de p;:_¡go y este 
mandarniento de p;:_¡go tiene otros hes (3) años si en estos hes años de estar en cobro 
coactivo no se hace I;:_¡ ínvestíqacíón de bienes y no se logrél identiFic;:_¡r propiedades 
susceptibles de ernbarqo a nombre del ejecutado y él partir de I;:_¡ Fech;:_¡ de !¿¡ notiFic;:_¡ción 
del mandamiento de pélgo pasan los hes (3) ;:_¡ño? lq consecuencia es I;:_¡ prescnpción de I;:_¡ 
acción de cobro. 

Hace referencia a que el artículo 817 del Estatuto Tribut;:_¡rio Artículo 817 Fue aclarado por 
el Ministerio de Trasporte mediante comunicado R;:_¡diG�do 20191340341551 del 
17 /07 /2019. 

Que el comparendo es del afio 2.006 y yél trascurrieron catorce (14) años desde que se 
cometió I;:_¡ infr;:_¡cción, que como es posible que I;:_¡ Secretaría de movtlidad haqa caso omiso 
a su petición, que la Secretaría de Movilid;:_¡d no se pronunció sobre el terna. 

lndica que I;:_¡ prescripción de I;:_¡ acción de cobro, como Fenómeno que extingue I;:_¡ 
oblíqactón, se ;:_¡¡ust;:_¡ a lo requlado en el artículo 817 del Estatuto Tribut;:_¡rio Nacional, ;:_¡sí 
mismo fr;:_¡e ;:_¡ colación el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 que habla de I;:_¡ perdid;:_¡ de 
ejecutonedad del acto admintstrattvo, articulo 164, numeral 1 del artículo 168 de I;:_¡ Ley 
1437 de 2011. 

Aflrm;:_¡ el accionante que antes de neqar I;:_¡ solicitud de amparo. por considerar que existen 
otros medios de deíensa ¡udiciéll para cuestionár dichos actos éldminisfr;:_¡tivos ante I;:_¡ 
[urisdtcción contenciosa adrrunistratíva se debe tener en cuenta que este medio solo se 
puede aqotar en los 4 meses unciales. que por eso acude él I;:_¡ tutela, que no se ¡ustiFic;:_¡ 
íníciar un proceso de esa enverqadura por el valor de I;:_¡ pretensión pues es claro que podría 
costar más el proceso que el beneficio. además de I;:_¡ congestión de los despachos [udrciales 
de esa especia 1 id;:_¡d. 

Que la acción de tutela es procedente si se loqra deterrninar que los mecanismos y recursos 
ordinarios de deFensél no son su(icientemente idóneos y e(icélces para g;:_¡r;:_¡ntiz;:_¡r I;:_¡ 
protección de los derechos vulnerados o amenazados como se puede ver claramente en 
su c;:_¡so por parte de 1:.:i OFicinél de COBRO COACTIVO cometiendo un abuso de autoridad. 



Que le Fue impuesto comparendo Nº1282704, que cumplió con el tiempo de prescripción 
por tener más de 3 años luego de I;::¡ notiflc;::¡ción del Mélndélmiento de P;::¡go. 

Indica el accíonante que envió Derecho de Petición él I;::¡ Secretaría solícltando se aplicara 
I;::¡ prescripción de acuerdo él lo ordenado en lél Ley 769 de 2002 del Código Nacional de 
Tránsito Artículo 159 en concordancia con el artículo 162 ibídem, el artículo 100 de I;::¡ 
Ley 1437 de 2011 y el artículo 814 y 818 del Estatuto Tnbutano. ;::¡sí como las sentencias 
C-240/1994, C-556/2001 y el artículo 28 de I;::¡ Constitución Politica de Colombia. Ley 
1066 de 2006 artículos 1º, 2·, y 5º. · 

Que le respondieron pero que le neg;::¡ron I;::¡ prescripción sin élrgumentos leqales válidos y 
en derecho, solo se ;::¡peg;::¡ron ;::¡I artículo 817 del Estatuto Tnbutario que habla de cinco 
(5) afies. Que el orqanrsmo insiste en el cobro del comparendo él pesar de que leqalrnente 
se presenta I;::¡ prescripción. 

Como marco normativo élflrmél que h;::¡y que tener el articulo 159 de I;::¡ Ley 769 de 2002- 
Código Nacional de Tránsito, modiítcado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, 
Ley 1066 de 2006 éldicionéldél por el artículo 370 de I;::¡ Ley 1819/20'16, artículo 818 del 
Estatuto Tnbutario. 

Como derechos Fundélment;::¡les violados crta los artículos 6, 28, 29 y 230 de ia 
Constitución Política de Colombia. 

Fundamenta la petición en las sentencias C-240/1994, C-556/2001, T-247 /1997, 
articulo 159 del Código Nacional de Tránsito, modiflqdo por el artículo 26 de I;::¡ ley 1383 
de 2010 él su vez rnodiíicado por el articulo 206-del decreto 019 de 2012, artículos 817, 
818 del Estatuto Trtbutario, artículo 100 Ley 1437 de 2011, artículo 162 del Código 
Nacional de Tránsito. numeral 19, artículo 35 del Código Único Dísciplinar¡o. 

Que queda demostrado que se le violó el derecho él I;::¡ prescripción, debido proceso y ;::¡I 
de ser [uzqado con base él leyes preexistentes. 

Pretende que se le tutelen sus derechos Fundélmentélles ;::¡I debido proceso y I;::¡ leqalrdad y 
se ordene él I;::¡ Secretaría de Tránsito (Movilidéld) de Sibaté Cundinamarca que aplique I;::¡ 
prescripción correspondiente al comparendo Nº1282704. 

Este Juzg;::¡do avoco conocimiento y dispuso poi- el medio más eflc:iz notiflc;::¡r en legéll 
form;::¡ él I;::¡ accionada, para lo cual se libraron las comunicaciones como obrél en el 
expediente. 

Con fecl1;::¡ 27 de aqosto de 2020 I;::¡ Doctora CONSTANZA BEDOY A GARCÍA actuando 
en c;::¡lidéld de ¡efe de I;::¡ Oflcinél Asesora Jurídicél de I;::¡ Secretaría de Transporte y Movilidéld 
de Cundtnarnarca. ejerciendo su derecho él la defensa da respuesta él la acción de tutela 
instaurada por el señor CAMILO ANDRES PEREZ ZVÑIGA élrgumentélndo que el 
accionante recurre el la presente acción para que [udicialmente se conceda I;::¡ protección él 
su derecho Fundélmentéll de petición y debido proceso; en relación ;::¡I trámite 
contravencional y de cobro coactivo adelantado con base el la orden de comparendo 
Nº1282704. impuesta por la Policía Nacional. 

Que se solicitó I;::¡ consulta de los expedientes contravencionales al concesionario Unión 
Témpora] Servicios lnteqrados Y Especializaos De Transito Y Transporte de Cundínarnarca 
-SIETT, entidad que tiene él su c;::¡rgo la custodia de los expedientes contravencíonales de 
tránsito. él lél Ohcinél de Procesos Administrativos esta última dependiente de L:1 Secret:¡riél 



de Transporte y Movilidéld de Cundinamarca, oFicinél encarqada de adelantar todas las 
actuaciones dentro de los procesos de cobro coactivo adrmnístratívo. por ser estos los 
entes competentes para dar trámite él la petición. 

Indica la accionada que el 06 de enero de 2020, la OFicinél de Procesos Adrnimstrativos 
STMC, emite la Resolución No. 112250 aclarándole el proceso adelantado él raíz de la 
orden de comparendo e informándole que no es procedente su solicitud de nulidad. 
célducidéld, revocatoria directa ni de pérdidél de foerZél ejecutoria, neqando la declaratoria 
de prescripción propuesta, informándole la normativídad aplicable para el caso concreto 
y ordenando continuar l<J ejecución del proceso de cobro coactivo. en relación con la 
orden de comparendo Nº 1282704. 

Que el 6 de enero de 2020, la OFicinél de Procesos Adrntnistrativos STMC, mediante oFicio 
dél respuesta de fondo él la solicitud planteada por el accíonante que se procedió él notitícar 
por correo la Resolución No. 112250, de contorrnidad con el artículo 565 del Estatuto 
Tributarlo Nacional rnodihcado por el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, entreqando 
copia de los documentos solicitados. que la respuesta en enviada él la dirección aportada 
en la petición rnediante guíél de envió No. 2058197403 de la empresa de rnensajerla 
Servientreqa. 

Atirm<J que, revisado el expediente, se puede verltícar que Fue entreqada respuesta de 
fondo él la petición radicada por el accíonante y puesta en conocimiento por medio 
idóneo, correo certiFic<1do y correo electrónico lo cual confirma que el petictonario h<J 
tenido pleno conocimiento de la respuesta entreqada. 

Que recae sobre los ciudadanos la obhqacíón de entreqar y actualizar los datos que ellos 
mismos reqistran en las diforentes entidades del estado responsabilidad que en ninquna 
circunstancia puede endilqarse él la adrninrstración pública. que están en la obliqacíón de 
entreqar datos verídicos y completos los cuales se presumen de buena Fe como ciertos. 

Que Frente él la prescripción se interrumpió el termino de prescripción como lo preceptúa 
el artículo 159 del Código de Transito modi(ic<1do por el art. 26, Ley 1383 de 2010, 
modiFicéldo por el art. 206, Decreto Nacional 019 de 2012. 

Que el trámite se ha adelantado hasta el punto de decretarse las medidas cautelares sobre 
los productos Fin<1ncieros del Accíonante. Que todos los procedimientos realizados 
respecto él las órdenes de comparendo se Fund<1ment<1n en la Ley 769 de 2002, modiFic<Jdél 
él la Ley 1383/10; Que en este sentido es claro que de acuerdo con la solicitud de 
prescripción se dél contestación de acuerdo con lo indicado <JI Artículo 159 el cual es una 
norma especial que regula la prescripción en ternas de tránsito. en concordancia con el 
Artículo 159, el artículo 5º de la Ley 57 de 1887 s� estableció con claridad, que las normas 
contenidas en una Ley especial deben aplicarse preferentemente a aquellas que contenqan 
una disposición de carácter general. Que para el caso, la Ley 769 de 2002 y sus normas 
que la modiñcan y/o aclaran. es una norma especial y por ello se da aplicación a lo 
contenido en el Artículo 159. 

Que se le ha garélntizado con ocasión del trámite contravencional, el debido proceso y se 
han seguido los parámetros establecidos pélrél t<1I Fin bnndándole las oportunidades 
procesales para ejercer su defensa y entregándole la respuesta en los términos. 

Que ante las peticiones elevadas por el accionante estarnos ante un hecho inexistente que 
de acuerdo con los parámetros establecidos por la Honorable Corte Constitucional en las 
Sentencias T-542 de 2006 y T- 612 de 2.009. 



Que cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del 
derecho aleqado desaparece o se encuentra superado, la acción de tutela pierde toda razón 
de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección ¡udicial, por cuanto a 
que la decisión que pudiese adoptar el [uez respecto del caso concreto resultaría a todas 
luces inocua, y por consiguiente contraria a! objetivo constitucionalmente previsto para 
esta acción. 

Que no estaría llamada a prosperar esta tutela toda vez que nos encontramos frente a una 
circunstancia en el cual no procede el amparo de tutela porque riñe con su carácter 
preventivo, Frente a un<1 acción carente de objeto, puesto que no ha existido la 
vulneración del derecho incoado por el señor CAMILO ANDRES PEREZ ZUÑIGA. 

Que es posible concluir que al señor PEREZ ZUÑ IGA le Fue dada la respuesta que técnica 
y ¡urídicamente era posible entregar él su requerimiento, accediendo a la solicitud dado 
que todo el procedimiento adelantado él raíz de la orden de comparendo la cual Fue 
estrictamente llevada con sujeción a !<1 normattvidad viqente y puesta en conocimiento la 
respuesta por el medio idóneo correo certihcado, son razones suhcientes para que se 
deniegue la presente acción, dado que nos encontrarlarnos Frente a un hecho inexistente. 

Se Fundamenta en las sentencias T-167 /1997 y T-096 de 2006 . 
. , 

Ahl"m<l que el señor CAMILO ANDRES PEREZ ZUÑIGA es un infractor (recuente que 
ha tenido conocimiento de la infracción, años después de su conocimiento sin asistir a las 
audiencias públicas o ¡ustihccir su inasistencia que mediante la presente acción busca de¡ar 
sin validez sanciones o dilatar el cumplimiento de las sanciones legalmente impuesta por 
autoridad competente. 

I ndíca que la respuesta satisface los requisitos dados, que !<1 respuesta resuelve de fondo el 
asunto solicitado, además de ello, es clara. precisa y congruente con lo solicitado. y puesta 
en conocimiento del peticionario mediante la utilización de un medio idóneo, que la 
respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado por el usuario y que el 
concepto 20161340398681 del 06/09/16 el Ministerio de Transporte, recordó que las 
normas procesales son de orden público y, por ende, de obligatorio cumplimiento, en 
ningún caso podrán ser deroqadas. modihcadas o sustituidas por los Funcionarios o 
particulares. salvo autorizaclón expresa de la ley. 

Que la tutela resulta improcedente si se tiene en cuenta que el señor CAMILO ANDRES 
PEREZ ZUÑIGA, debe acudir ante las autoridades [unsdiccionales él realizar las 
reclamaciones [udictales que tenga a bien, y que no es dado utilizar !<1 acción de tutela 
como una instancia adicional para dejar sin etectos actos administrativos que se 
encuentran ejecutoriados y en Firme y al ser expedidos por las autoridades competentes, 
estar motivados y haber sido notificados en debida formci, gozan de presunción de 
leqalidad. 

Solicita se declare improcedente la acción de tutela. Que la acción de tutela tiene un 
carácter residual y subsidiario que no procede ante pretensiones de carácter económico, 
pues sólo puede acudirse a este mecanismo constitucional ante la ausencia de otros 
medios de deíensa ¡udicial o cuando existiendo este, la persona se encuentre cinte la 
posibilidad de sufrir un perjuicio irremediable, que puede ser conjurado mediante una 
orden de amparo transrtoria. 

Solicitan se desestimen las pretensiones del accionante. se declare improcedente la acción 
de tutela y se desvincule él la Gobernación de Cundinamarca - Secretaria de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca. de cualquier situación relacionada con los hechos y las 
pretensiones formulcidcis por el accíonante. 



CONSIDERACIONES 

En virtud del derecho constitucional establecido en el art, 86 el señor CAMILO ANDRES 
PEREZ ZUÑ IGA, acude ante el juez el Fin de que mediante un trámite preferencial y 
sumario se le tutelen los derechos Fundclment,des cll debido proceso, el la leg<llid<ld y el la 
derensa consaqrados en la Constitución Politica. 

El art.l" preceptúa " ... Colombis es un estsdo Socis! de derecho orqsmzsdo en form¿¡ de 
Republic¿¡ anttsris, descenft¿¡/1z¿¡J¿¡, con sutonomts de sus enttdedes terntortsles, 
democrstics. p¿¡dicip¿¡fiv¿¡ y plur¿¡/Jst¿¡, fundé1dJ en el respeto de Is dignküd hum¿¡n¿¡, en el 
ft¿¡b-1jo y /¿¡ so/fc/¿¡nJ¿¡d de l-1s persones que /¿¡ 11Jfegr¿¡n y en /¿¡ prevslena» del interés 
qeners]. .. " 

N uestra Ca rtcl m<lg ncl en su el rt. 2 i nd íca: " ... Son fines esenctsles del Estado. servir ¿¡ /¿¡ 
comuntdsd, proveer /¿¡ prospertdsd gener,¡/ y g¿¡r¿¡nt1z¿¡t /¿¡ efectivld,:;d de los priociptos. 
derechos y deberes conssqrsdos en /¿¡ Coostttuc/án: /i;cdif¿¡t /¿¡ psrttctpsciár: de todos en 
lss decisiones que los ¿¡{ecf¿¡n y en /¿¡ vic/¿¡ cconármcs, politics, ¿¡dm1n1sft¿¡tiv¿¡ y calturs] 
de /¿¡ N-1c16n; defender /¿¡ independencts nsaonsl. msntcncr /¿¡ 1ntegndé1d temtons! y 
¿¡segut¿¡t /¿¡ convtveoae p¿¡cífícc1 y/¿¡ viqcnci; de un orden justo ... " 

Artículo 29. '� .. El debido proceso se ¿¡p/Jc¿¡tJ ¿¡ tods clsse de sctasciones jud1cic1/es y 
sd. m1n1sftc1t/vc1s. 

Nc1die podri set juzg¿¡do sino contormc s leyes precxtstentes sl seto que se le irnputs, sntc 
juez o tnbuns] competente y con observsna» de/¿¡ plenitud de /¿¡s form¿¡s propias de c¿¡d¿¡ 
juicio. En mstens pens], /¿¡ ley pcrrrustw; o /i;vor¿¡b/e, san cusndo se¿¡ posterior, se ¿¡p/ic¿¡tJ 
de preterena» ¿¡ /,:1 rcstricttv» o destsvorsblc. 

Tods persone se presume inocente micntrss no se le h¿¡y¿¡ declsrsdo jud1ó'cllmenfe 
culpable. Quien se¿¡ 1nd1cc1do tiene dcrccbos /¿¡ defens¿¡ y¿¡ /¿¡ sststcnct; de un ¿¡bog¿¡do 
escogic/o por él, o de olíóo, dursote /¿¡ tnvesttqscián y el juzg¿¡miento,· J ao debido 
proceso ptibl/co sin dilsctones 11;just1/íc¿¡dc1s; ¿¡ presentsr pruebes y¿¡ controvertir /¿¡s que 
se ¿¡//eguen en su contrs, ¿¡ impugn¿¡r /¿¡ scntenae condeostoris, y¿¡ no ser juzgc1do dos 
veces por el mismo hecho. 

Es nals, de pleno derecho, /¿¡ pruebe obtentds con v10/¿¡06n del debido proceso ... " 

El derecho de defensa se traduce en la fucultcld que tiene el adrnimstrado para conocer de 
la actuación o proceso adrntnístrativo que se le adelanta para que así tenqa la oportunidad 
de hacer uso de los recursos que le otorqa la ley para contradecir las pruebas y las 
providencias que le sean adversas ;:¡ sus intereses, este derecho debe ser qarantizado al 
ciudadano y cualquier actuación que desconozca dichcl garantícl es contraria el la 
Constitución. 

Revisadas las presentes diligencias se evidencia que con la presente acción de tutela se 
pretende que se ordene el [a accionada de aplicacíón a la prescripción correspondiente al 
comparendo Nºí282704. 

En lo que atañe al derecho de defensa y debido proceso, revisadas las documentales 
alleqadas el la presente acción de tutela por las partes, se tiene, que obra en el plenario 
constancia en donde etectivamente lcl Jefuturcl de Procesos Administrativos de la 
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinarnarca ha expedido en dos oportunidades 



. ' 

resoluciones en donde ha resuelto las peticiones de prescripción incoadas por el 
accionante respecto del comparendo Nº1282704 de M<1yo de 2006, es asi que se tienen 
las Resoluciones Nº14506 del 21 de <1gosto de 2Q14 y Nº112250 del 6 de enero de 2020 
y comunicadas <11 accionante mediante OFicios Nº.1111077510 del 21 de aqosto de 2014 y 
Nº CE 2020500524 del 6 de enero de 2020, respectivamente. 

Resalta este Despacho que etectivarnente se ba dado a conocer <11 señor PEREZ ZVÑ IGA 
las resoluciones emitidas por 1<1 Jefutur<1 de Procesos Administrativos de 1<1 Secretaria de 
Transporte y Movilid<ld de Cundinarnarca en sus respectivas oportunidades sin que el 
accíonante ejerciera los mecanismos a que tiene derecho. 

En este orden de ideas y como quiera que 1<1 accionada SECRETARIA DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA y 1<1 SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE han dado 
cumplimiento <11 procedimiento norrnado para el caso que nos ocupa y ha remitido en 
leg<1I form<1 1<1 notiFieqción de las Resoluciones Nº14506 del 21 de aqosto de 2014 y 
Nº112250 del 6 de enero de 2020 emanadas por 1<1 Jefutur<1 de Procesos Admíntstrativos 
de 1<1 Secretaria de Transporte y Movilidéld de Cundínarnarca y comunicadas <11 accíonante 
mediante OFicios Nº1111077510 del 21 de <1gosto de 2014 y Nº CE 2020500524 del 6 de 
enero de 2020, se evidencié! que no se h<1n vulnerado los derechos invocados por el señor 
CAMILO ANDRES PEREZ ZUÑIGA y no se h<1ri de tutelar los mismos. 

Esta decisión se ha de notiFic<1r por el medio más eFic<1z, advirtiéndole <11 accíonante y a las 
accionadas que 1<1 anterior decisión es susceptible de ímpuqnación. de no ser asf. se ha de 
remitir a 1<1 H. Corte Constituclonal, para su eventual revisión. 

En mérito de lo expuesto el )uzg<1do Promiscuo Municip<1I de Sib<1té Cundinamarca, 
<1drninish<1ndo [usticía en nombre del pueblo y por mandato de 1<1 Constitución, 

RESUELVE 

Primero. NO TUTELAR los derechos Fundélment<1les <11 debido proceso, a 1<1 leg<1lid<1d y 
defensa, consaqrados en 1<1 Constitución Nacional. incoados por el señor CAMILO 
ANDRES PEREZ ZUÑIGA quien se identiFic<1 con 1<1 C.C. N79.961.179 en contra de 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA y 1<1 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE 
OPERATIVA DE SIBATE, de conformidad con lo-expuesto en 1<1 parte motiva. 

Segundo. Notirtquese 1<1 anterior decisión <11 accionante y a las accionadas, mediante 
cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992. 

La Juez, 

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE 

���EZK_ 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impuqnación. de no ser impugnéldél 
remítase él la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
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